
Unión Europea
Proyecto que modifica el reglamento sobre

materiales y objetos plásticos destinados a

entrar en contacto con alimentos

las modificaciones notificadas tienen por objeto

aumentar el control de la calidad, en el marco del

Reglamento (UE) Nº 10/2011 sobre materiales y

objetos plásticos destinados a entrar en contacto

con alimentos.

Productos:  ICS: 83.080 y 83.140 Plástico y sus

manufacturas.

Fecha límite para presentar observaciones: 

07/06/24 

Consultar texto completo de la medida

Proyecto de decisión en la que no se renueva la

aprobación del floruro de sulfurilo en biocidas

La Comisión no renovó la aprobación del fluoruro de

sulfurilo como sustancia activa para su uso en biocidas

de los tipos de producto 8 y 18.  Lo anterior, debido a

que no fue posible concluir, con la información provista,

si la sustancia tiene efectos negativos en la salud

humana y el medio ambiente.

Productos: Biocidas

Fecha límite para presentar observaciones: 

16/06/24 

Consultar texto completo de las medidas

El Boletín de Notificaciones MSF y OTC tiene como objetivo difundir las medidas que los países miembros
de la OMC están obligados a comunicar internacionalmente; con el propósito de evitar que los requisitos
próximos a implementarse se conviertan en barreras no arancelarias y restrinjan la libre circulación del

comercio. En este sentido, los países interesados podrán realizar sus observaciones ante la OMC.

La Organización Mundial de
Comercio (OMC) es el marco
institucional multilateral para
el desarrollo de las relaciones
comerciales de sus miembros.
A la fecha, hacen parte 164
países y cuenta con 16
acuerdos multilaterales (lo
conforman todos los
miembros) y 2 plurilaterales.

OTCMSFOMC

Colombia adoptó la adhesión al
Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio (OTC) de
la OMC. Este define como
medidas: los procedimientos de
evaluación de conformidad, los
reglamentos y las normas
técnicas. Su objetivo es que estos
criterios no sean discriminatorios
o creen obstáculos innecesarios al
comercio internacional.

Colombia adoptó la adhesión al
Acuerdo sobre la Aplicación de
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
(MSF) de la OMC. Este define como
medidas: las reglamentaciones
sanitarias o fitosanitarias, los
procedimientos de control de
riesgos, los regímenes de
producción, los procesos sobre
tolerancia de plaguicidas y la
aprobación de aditivos alimentarios.

Conceptos básicos:

BOLETÍN 

ABRIL DE
 2024

https://docs.google.com/document/d/1AzVOXvHJX6WfrYBFrSNYJtvyYJ56yuVL/edit?usp=sharing&ouid=109985546188293185658&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1w1nHqelv94nQ2_A2M1uzcz_tBdMC17lQ/edit?usp=sharing&ouid=109985546188293185658&rtpof=true&sd=true


Japón

Estados Unidos

China

Reglamento respecto a la exposición a la acrilamida

en los productos alimenticios

Se modificaría la reglamentación actual, para ofrecer

una notificación adicional de advertencia para los

productos que tengan una exposición significativa de

acrilamida.

Productos:   Protección contra materias peligrosas

(ICS: 13.300); Productos alimenticios en general 

(ICS: 67.040).

Fecha límite para presentar observaciones:

20/05/2024

Consultar texto completo de la medida

Reglamento sobre la prevención de la contaminación

por plásticos

El Departamento de Reciclaje y Recuperación de Recursos

de California ha iniciado la reglamentación de la ley que

busca prevenir la contaminación por plásticos y la

responsabilidad del productor.

Productos: Embalajes de plástico; Material de embalaje y

sus accesorios (ICS: 55.040); Botellas. Tarros. Frascos

(ICS: 55.100); Plásticos (ICS: 83.080); etc.

Fecha límite para presentar observaciones: 

08/05/2024

Consultar texto completo de la medida

Revisión de la ley de calidad, eficacia y seguridad

de los cosméticos

El Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar Social

revisará la ley de garantía de la calidad, eficacia e

inocuidad de productos cosméticos. El objetivo de

esta revisión es añadir el “monoclorhidrato de 2-

aminoetanol” como ingrediente restringido.

Productos: Cosméticos (SA: 33)

Fecha límite para presentar observaciones: 

15/05/24

Consultar texto completo de la medida

Chile

Modificación del decreto de los azúcares y de la

miel

Se busca abordar la regulación sanitaria de

azúcares no tradicionales (tagatosa y alulosa);  

considerando, entre otros aspectos, sus

propiedades químicas, la evidencia sobre sus

efectos metabólicos y la normativa alimentaria de

otros países. 

Productos: Alimentos para consumo humano que

contengan “azúcares no tradicionales”.

Fecha límite para presentar observaciones: 

No aplica.

Consultar texto completo de la medida

Se modifica el código sanitario con el objeto de

establecer normas sobre la trazabilidad del huevo

 

Se establece que  los envases de huevos deben tener

información sobre origen, tratamiento y crianza de

gallinas. Además, se necesita certificación para

vender huevos como "gallinas libres". Esta normativa

excluye a micro y pequeños productores. 

Productos: Huevos.

Fecha límite para presentar observaciones: 

15/06/2024

Consultar texto completo de la medida

Valores máximos de eficiencia energética para

electrodomésticos y aparatos de cocina

Se  especifican los niveles de eficiencia energética y

los métodos de ensayo para los aparatos domésticos

y de cocina.

Productos: Ollas arroceras eléctricas, ollas a presión

eléctricas, ollas eléctricas, hervidores eléctricos,

cocinas de inducción, hornos microondas (código(s)

SA 8418); (código(s) ICS: 27.010)

Fecha límite para presentar observaciones:  

28/06/2024

Consultar texto completo de la medida

Norma para símbolos de mandos, indicadores y

testigos para motocicletas y ciclomotores

Se especifican los símbolos gráficos de los mandos,

indicadores y testigos para motocicletas y

ciclomotores.

Productos: Motocicletas (HS code(s): 8711); (ICS

code(s): 43.140)

Fecha límite para presentar observaciones: 

28/04/2024

Consultar texto completo de la medida

Modificación parcial de las prescripciones mínimas

para los productos biológicos

Se han establecido normas específicas de fabricación,

propiedades, calidad y almacenamiento, para

productos farmacéuticos que requieren precauciones

adicionales por razones de salud pública e higiene;

esto incluye a los productos biológicos.

Productos: Productos Farmacéuticos (SA: 30)

Fecha límite para presentar observaciones: 

10/05/24

Consultar texto completo de la medida
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OTC MSF

Normas de aplicación de la ley de control de

productos de limpieza e higiene

Se reglamenta la ley de control de productos de

limpieza e higiene a través de los siguientes puntos:  

(I) se establecen requisitos para el reconocimiento,

y II) se agregan criterios para evitar publicidad

engañosa sobre la composición de productos

etiquetados como "natural" o "sin adiciones".

Productos: Productos de higiene.

Fecha límite para presentar observaciones: 

18/06/2024

Consultar texto completo de la medida 

OBSTÁCULOS TÉNICOS

AL COMERCIO

Brasil

República de Corea

Propuesta de modificación de la normativa sobre

eficiencia energética

Se establecen normas mínimas de eficiencia

energética para microondas, cargadores de batería y

válvulas de preenjuage. Además, se prescriben

requisitos de etiquetado para los productos

comerciales y de consumo que utilizan energía.  

Productos: Hornos microondas (97.040.20),

Cargadores de baterías (97.180), Válvulas

pulverizadoras de preenjuague (97.040), entre otros.

Fecha límite para presentar observaciones: 

No aplica

Consular texto completo de la medida 

Modificación del reglamento técnico sobre

envases y utensilios en contacto con alimentos

Se establecen requisitos adicionales para los

materiales de aluminio no recubiertos y sus

aleaciones; además de incluir las condiciones de

uso para envases, revestimientos, utensilios, tapas

y equipos metálicos en contacto con alimentos.

Productos:  Tecnología de los alimentos (ICS: 67).

Fecha límite para presentar observaciones: 

10/06/2024

Consultar texto completo de la medida

Procedimiento de registro de dispositivos

médicos 

 

El proyecto de resolución notificado contiene

disposiciones sobre procesos optimizados para el

análisis y la toma de decisiones con respecto a las

solicitudes de registro de dispositivos médicos.

Productos: Equipo médico (ICS: 11.040).

Fecha límite para presentar observaciones: 

No aplica

Consultar texto completo de la medida

PROGRAMA DE REUNIONES OMC 2024

Con el objetivo de brindar mayor comprensión al Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos

al Comercio, la OMC emitió un nuevo manual. Consúltalo aquí

Consulta aquí el acuerdo sobre

OTC; además de próximas

reuniones del Comité OTC de la

OMC, e información relacionada

MEDIDAS SANITARIAS

Y FITOSANITARIAS

Consulta aquí el Acuerdo

MSF,  la  labor realizada por la

OMC en el marco de MSF y

algunas herramientas útiles

Canadá

Fechas por

anunciar en 2024

Fechas por

anunciar en 2024

Modificación de la lista de enzimas alimentarias

autorizadas a fin de permitir el uso de glucosa

oxidasa en el pan y la harina

El Ministerio de Salud de Canadá concluyó una

evaluación de la inocuidad del aditivo alimentario

“glucosa oxidasa”  como enzima alimentaria en el pan, la

harina, la harina de trigo integral y los productos de

panadería no normalizados.

Productos: Glucosa oxidasa obtenida de

“saccharomyces cerevisiae LALL-GO” (ICS:

67.220.20;67.060)

Fecha límite para presentar observaciones:

05/06/2024

Consular texto completo de la medida 

Revisión del reglamento técnico sobre equipos

de carga de vehículos eléctricos

Se revisa el reglamento  técnico  sobre equipos de

carga de vehículos eléctricos; para así, permitir: (I)

una mejor categorización de los productos,  (II)

simplificación de los elementos de prueba, y (III) una

mayor claridad del reglamento técnico -gracias a un

reajuste preciso de la terminología-. 

Productos: Equipos de carga de vehículos

eléctricos.

Fecha límite para presentar observaciones: 

05/06/2024

Consultar texto completo de la medida 
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FUENTE: MinCIT

Costa Rica, Unión Europea, Estados

Unidos, Ecuador y Guatemala:

Colombia - Alimentos priorizados por su

contenido de sodio, requisitos de

certificación (ID 609) G / TBT / N / COL /

238; G / TBT / N / COL / 238 / Add.1

Estados Unidos de América, Unión

Europea, Canadá, Suiza y Uruguay:

Colombia - Restricciones generales a la

importación a causa de la Prevención y

Control de la Encefalopatía Espongiforme

Bovina EEB (ID 193) 

PREOCUPACIONES  PRESENTADAS POR OTROS PAÍSES A COLOMBIA

El Boletín incluye algunas de las notificaciones remitidas por los

países a la OMC hasta el 30 de abril del 2024. Para consultar

los Boletines MSF y OTC previos, ingresar a: 

http://www.andi.com.co/Home/Pagina/12-direccion-de-

industria

Para más información también puede visitar  la página de la

OMC, o los boletines del Ministerio de Comercio, Industria y

Turismo :

http://www.epingalert.org/es

https://www.mincit.gov.co/minindustria/estrategia-

transversal/regulacion/obstaculos-tecnicos-al-comercio-

otc/1-2-notificaciones-de-otc-a-nivel-mundial

https://www.mincit.gov.co/minindustria/estrategia-

transversal/regulacion/medidas-sanitarias-y-fitosanitarias-

msf

Valentina Aragón Calderón
E-mail: pdirindustria@andi.com.co
Teléfono: (+57 1) 3268500 Ext. 2218.

Santiago Gómez Jasbón
E-mail: sgomezj@andi.com.co
Teléfono: (+57 1) 3268500 Ext. 2457

Adriana Vargas Saldarriaga
E-mail: avargas@andi.com.co
Teléfono: (+57 1) 3268500 Ext. 2456.

Unión Europea - Enfoque basado en

peligros para los productos fitosanitarios

y establecimiento de tolerancias de

importación (ID 393)

Unión Europea - Enmiendas a la Directiva

2009/28 / EC, Directiva de Energías

Renovables (ID 553)

Unión Europea - Clorotalonil (sustancia

activa plaguicida) (ID 579)

Unión Europea - Periodos de transición

para LMR y consultas internacionales (ID

580)

Unión Europea - No renovación de la

aprobación del principio activo mancozeb

(IMS ID 627)

El MinCIT ha establecido un formato con el objetivo de recoger la información

necesaria para presentar una eventual preocupación comercial específica en la OMC;

el cual se encuentra disponible en el siguiente enlace.

Perú - Decreto Supremo

N° 015-2019-SA, que

modifica el Manual de

Avisos Publicitarios

aprobado por Decreto

Supremo N ° 012-2018-SA

(ID 618)

PREOCUPACIONES  PRESENTADAS POR COLOMBIA

FUENTE: MinCIT

Canadá - Requisitos

reglamentarios para la

importación y

comercialización de cannabis

y productos a base de

cannabis para uso medicinal

(ID 722)

Lina María Manrique Acero  
E-mail: lmanrique@andi.com.co
Teléfono: (+57 1) 3268500 Ext. 2457
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